
  

ESCRITURA PUBLICA DE e, 

ESCISION PARCIAL DE LA COMPANIA 

AUSTROCARGA CIA. LTDA - 

OTORGADA POR: 

INGENIERO FERNANDO MONSALVE MERCHAN Y 

ARQUITECTO GUSTAVO MONSALVE TORAL. 

CUANTIA: $ 197.700,00 

CR 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, 

Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, 

comparecen en forma libre y voluntaria, Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores Ing. FERNANDO MONSALVE 

MERCHAN Y EL ARQUITECTO GUSTAVO MONSALVE TORAL, 

ecuatorianos, mayores de edad, casado el primer compareciente y soltero 

el segundo, domiciliados en el cantón Cuenca, capaces ante la Ley, 

teniendo las calidades de Presidente “y Gerente General! en su orden, con 

funciones prorrogadas de la Compañía AUSTROCARGA CIA LTDA.,- 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

los mismos que advertidos de todas las prevenciones legales manifiestan 

que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una “de "escisión “parcial de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de * las siguientes estipulaciones: 

PRIMERO. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores Ing. Fernando Monsalve Merchán”: y Arq. 

Gustavo Monsalve Toral, ecuatorianos, mayores de edad, casado el primer 

 



  

compareciente y soltero el segundo, domiciliados en el cantón Cuenca, . 

capaces ante la Ley, teniendo las calidades de Presidente y Gerente 

General, en su orden, con funciones prorrogadas de la Compañía 

AUSTROCARGA CIA LTDA..-.SEGUNDO.- ANTECEDENTES: La 

Compañía AUSTROCARGA CIA LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, Dr. 

Eduardo Palacios Muñoz, el diez de julio del dos mil./e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca, el ocho de agosto del dos mil, bajo 

el número doscientos sesenta y tres (263).- La última escritura de aumento 

de capital de la Compañía fue celebrada ante el Notario Décimo Segundo 

del cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña Castro, el veintidos de diciembre del 

año dos mil tres, que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, bajo el número sesenta y. seis (66), el diecisiete de febrero del dos 

mil cuatro, (quedando el capital suscrito y pagado de la Compañía en la 

cantidad de trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos “dólares de 

Estados Unidos de América , dividido en treinta y nueve mil quinientos 

cuarenta participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de 

América, cada una.- la última escritura pública de  cesion de 

participaciones fue celebrada en la Notaria Novena del cantón Cuenca, el 

quince de Agosto del año dos mil siete, e inscrita! en el Registro Mercantil 

con el numero doseientos—sesenta-y tres” (263) el diecisiete de Agosto del 

año dos mil siete. Se adjunta los nombramientos de Presidente y Gerente 

General, de la Compañía , quienes actúan con funciones prorrogadas, así 

como se adjunta fotocopia legalizada del Acta de Sesión de Junta General 

Universal de AUSTROCARGA CIA. LTDA. del 17 de Agosto del año dos 

mil siete, y fotocopia legalizada del Acta de sesión de 11 de junio del año 

2008, documentos que deben incorporarse a la presente 

escritura. TERCERO.- DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expresados, los comparecientes con las calidades con que intervienen 

declaran PRIMERO: Aceptar y declarar que se da cumplimiento a la 

 



(r 

+. 002 

  

   

  

022-DIR-2008-CNTTT de 26 de Febrero de 2008% ce 68, 
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documentos . que se adjuntan como documentos  habilitantes.- 

SEGUNDO.- Aceptar y legalizar mediante este instrumento la división de 

patrimonio entre AUSTROCARGA CIA LTDA.;/ como compañía 

escindida y la nueva compañía denominada MM TRANS CIA LTDA.. — 

TERCERO: Aceptar y legalizar mediante este instrumento los balances de 

la compañía AUSTROCARGA CIA LTDA. antes de la escisión y los 

balances después de la escisión de la compañía escindida 

AUSTROCARGA CIA LTDA. y la nueva compañía MM TRANS CIA 

LTDA. , que se incorporan a la presente escritura; balances cerrados al 

11 de junio del 2008,“además se declara la adjudicación y por tanro el 

traspaso de dominio del activo fijo representado por los vehículos, según el 

cuadro adjunto, por un valor de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES OCHENTA Y 

DOS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA (USD $ 335.933,82), a favor de la nueva compañía MM 

TRANS CIA. LTDA./ CUARTO. Declarar disminuido el Capital de 

AUSTROCARGA CIA LTDA. de USD$ 395.400.00 ( TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) a USD$ 197.700.00-( CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA), íntegramente suscrito y pagado y reformado el 

artículo cuatro Áel Estatuto en los términos que constan en el Acta de 

sesión de Junta General Universal del 11 de junio del 2008,.que se 

adjunta.- QUINTO: Aceptar y legalizar mediante esta escritura pública la 

creación y el Estatuto de la nueva compañía MM TRANS CIA LTDA.- 

que fuera aprobado y ratificado por la Junta General de AUSTROCARGA 

CIA LTDA. en sesiones de fechas arriba indicadas y que, asimismo, corre 

inserta en el Acta de sesión de Junta General de 17 de Agosto de 2007, y, 

 



SEXTO: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los intervinientes Ing. 

Fernando Monsalve Merchán y Arq. Gustavo Monsalve Toral declaran 

bajo juramento que la compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA. no 

mantiene relación contractual con el Estado ni con ninguna institución u 

organismo del sector público declaración que la hacen en honor a la verdad. 

Usted señor Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura pública, anotando que los procesos de 

traspaso de bienes y pasivos en caso de escisión están exentos de impuestos 

fiscales, provinciales o municipales. Atentamente, Dr. Claudio Monsalve 

Merchán. Abogado matricula numero doscientos noventa y cinco del 

Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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” “et 11 DE JUNÍO DEL 2008 y 

am. e «e 

OCAÁRGA CIA. LTDA. - 
BALANCE GENERAL ANTES DE LA ESCICION 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 
BANCOS 
PICHINCHA BP-CC-976305-3 
BOLIVARIANO C.400-500244-7 
M Y M JARAMILLO ARTEAGA C.01016446243 
INVERSIONES 
CLIENTES 
DEUDORES VARIOS 
PRESTAMOS EMPLEADOS 
MIRIAN ABRIL 
SIAVICHAY FABIAN 
PROVISION INCOBRABLES 
PROVISION CLIENTES 

- IMPUESTOS ANTICIPADOS 
IMPUESTOS RET.AÑOS ANTERIORES 
RETENCION EN LA FUENTE 

ACTIVO FIJO 
EQUIPO DE OFICINA 
EQUIPO DE OFICINA 
DEP.ACUM.EQUIPO DE OFICINA 
VEHICULOS 
VEHÍCULOS 

. DEP.ACUM.VEHICULOS 
MUEBLES Y ENSERES 
MUEBLES Y ENSERES 
DEP.ACUM.MUEBLES Y ENSERES 

. EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 
EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 

7 DEP.ACUM.EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 
HERRAMIENTAS 
HERRAMIENTAS 

- DEP.ACUM.HERRAMIENTAS 

ACTIVO DIFERIDO 
SEGUROS ANTICIPADOS 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
PROVEEDORES 
ACREEDORES VARIOS 

+ RESULTADOS SOCIEDAD DE HECHO 
ACREEDORES VARIOS 

INTERESES POR PAGAR . 
DOCUMENTOS POR PAGAR 
ANA TORAL 
IMPUESTOS POR PAGAR 
RETENCION EN LA FUENTE 
RETENCION DEL IVA 
OTROS POR PAGAR 
PROVISION DE ÚEYES SOCIALES 
APORTE PATRONAL 
FONDOS DE RESERVA 
DECIMO TERCER SUELDO - 
DECIMO CUARTO SUELDO 
VACACIONES 
RETENCIONES AL PERSONAL, 
APORTE PERSONAL 

PASIVO NO CORRIENTE 
Socios 
PRESTAMOS SOCIOS 

PATRIMONIO 
CAPITAL SUSCRITO 
MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN 
MONSALVE TORAL JORGE ENRIQUE 
MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 
MONSALVE MERCHAN FERNANDO AUGUSTO 
MONSALVE MERCHAN CLAUDIO 
MONSALVE MERCHAN PEDRO 
RESERVÁS 
LEGAL 
RESULTADOS ACUMULADOS 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

PASIVO+PATROMONIO 

  

1,090,295.27 
283,254.36 

19,442.59 
2,153.97 

12,187.99 
5,101.23 

52,413.72 
178,422.58 

7,051.91 
1,701.00 
1,662.91 

38,09 
-4,787,27 
-4,787.27 
34,009.83 
21,197.16 
12,812.67 

762,793.29 
1,130.41 

1,487.46 
-357.05 

757,375.77 

1,329,000.76 
-571,624.99 

2,272.33 
4,575.65 
-2,303.32 
1,637.76 
5,062.88 

-3,425.12 
377.02 
780.05 
-403.03 

39,247.62 
39,247.62 

690,082.66 
168,850.76 

56,460.17 
68,757.53 
3,541.02 

65,216.51 

10,338.24 
12,000.00 
12,000.00 
2,564.89 
632.21 
369.67 

1,563.01 
18,245.32 

530.73 
8,212.86 
3,301.16 
4,557.68 
1,642.89 
484.61 
484.61 

521,231.90 
521,231.90 
521,231.90 

400,212.61 
395,400.00 
193,700.00 

2,000.00 
2,000.00 

193,700.00 
2,000.00 
2,000.00 
4,291.36 
4,291.36 
-B,679.67 
9,200.92 

1,090,295.27 

  PRO e 

  

E
T
R
E
 
R
A
 

A
A
 

T
A
 

2
d
   

p
e



e de e ay 
A 7     

      
A rr de * s. 

USTROCARGA CIA. LTDA. 

BALANCE GENERAL DESPUES DE LA ESCICION y 0 0 A 

AL 11.BE JUNIO DEL 2008 nn. YA 
el 

      

ACTIVO 754,361.46 sx 

ACTIVO CORRIENTE : 288,254.36 / 

BANCOS 19,442.59 
PICHINCHA BP-CC-976305-3 2,153.97 
BOLIVAHIANO C.400-500244-7 12,187.39 
M Y M JARAMILLO ARTEAGA C.01016446243 5,101.23 
INVERSIONES 52,413.72 
CLIENTES 178,422.58 
DEUDORES VARIOS 7,051.91 
PRESTAMOS EMPLEADOS 4,701.00 
MIRIAN ABRIL 1,662.91? *, 
SIAVICHAY FABIAN 38.09 

    

   

        

PROVISION INCOBRABLES 4,787.27 
PROVISION CLIENTES -4,787.27 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 34,009.83 
IMPUESTOS RET.AÑOS ANTERIORES 21,197.16 
RETENCION EN LA FUENTE 12, 612. 67 

[ACTIVO FIJO 426, 859. dé. 

EQUIPO DE OFICINA 1,130. ea 
EQUIPO DE OFICINA 1,487.46 , 
DEP.ACUM.EQUIPO DE OFICINA -357.05  *' 
VEHICULOS 421,441.96 
VEHICULOS 771,552.01 EN 
DEP.ACUM.VEHICULOS -350,110.05 
MUEBLES Y ENSERES 2,272.33 

- . MUEBLES Y ENSERES 4,575.65 
, DEP.ACUM.MUEBLES Y ENSERES -2,303.32 . 
. EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE : 4,637.76 Ñ 

” ÉQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE - 5,062.88 dl 
. DEP.ACUM.EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE -3,425.12 

HERRAMIENTAS 377.02 
« HERRAMIENTAS 780.05 
DEP.ACUM.HERRAMIENTAS -403.03 

ACTIVO DIFERIDO 39,247.62 

SEGUROS ANTICIPADOS 39,247.62 

PASIVO E 551,848.85 

PÁSIVO CORRIENTE Sa, , 135,369.45 

PROVEEDORES e La 56,460.17 
ACREEDORES VARIOS e. o 35,276.22 
RESULTADOS SOCIEDAD DE HECHO Lo 3,541.02 
ACREEDORES VARIOS , 31,735.20 
INTERESES POR PAGAR: - 10,338.24 
DOCUMENTOS POR PAGAR Poo 12,000.00 
ANA TORAL SN 12,000.00 
IMPUESTOS POR PAGAR AA, 2,564.89 | , 

' RETENCION EN LA FUENTE ? NN 632.21 
RETENCION DEL IVA , . . 369.67 
OTROS POR PAGAR N 1,563.01 
PROVISION DE LEYES SOCIALES . 18,245.32 
APORTE PATRONAL e 530.73 
FONDOS DE RESERVA e 8,212.86 
DECIMO TERCER SUELDO PS 3,301.16 
DECIMO CUARTO SUELDO o 4,557.68 
VACACIONES 3 1,642.89 
RETENCIONES AL PERSONAL : 484.61 
APORTE PERSONAL : 484.61 

PASIVO NO CORRIENTE 416,479.40 

socios 416,479.40 
PRESTAMOS SOCIOS 416,479.40 

PATRIMONIO 202,512.61 
CAPITAL SUSCRITO 197,700.00 
MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN 96,850.00 
MONSALVE TORAL JORGE ENRIQUE 1,000.00 
MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 1,000.00 
MONSALVE MERCHAN FERNANDO AUGUSTO 96,850.00 
MONSALVE MERCHAN CLAUDIO 1,000.00 
MONSALVE MERCHAN PEDRO 1,000.00 
RESERVAS 4,291.36 
LEGAL 4,291.36 
RESULTADOS ACUMULADOS -8,679.67 
RESULTADOS DEL. EJERCICIO 9,200.92 

PASIVO+PATROMONIO 754,361.46 
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| MM TRANS CIA LTDA 

. AL 11 DE JUNIO DEL 2008 - 

ACTIVO 
ACTIVO FIJO 
VEHICULOS 
VEHICULOS 
DEP.ACUM.VEHICULOS 

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
ACREEDORES VARIOS 
ACREEDORES VARIOS 

PASIVO NO CORRIENTE 
Socios 

PRESTAMOS SOCIOS 

PATRIMONIO 

CAPITAL SUSCRITO 
MONSALVE-TORAL GUSTAVO EFRAIN 
MONSALVE:TORAL JORGE ENRIQUE 
MONSALVE MERCHAN-CESAR ALEJANDRO 
MONSALVE MERCHAN:FERNANDO AUGUSTO 
MONSALVE MERCHAN CLAUDIO 
MONSALVE MERCHANPEDRO 

- PASIVO+PATROMONIO 

  

¿CIMA SEGUN EL CANTON CUENCA ¡OTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CA N 
o otano CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART. 18 

z E PIA QUE ANTECEDE ES IGUAL 
DELA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA CO POJA(S] 

AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE MIEN__ 23 —..- 

CUENCA a 5MUOg_ 

      

Szfl NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
ES PEL CANTON CUENCA. 

BALANCE GENERAL EMPRESA NUEVA 

    

    

dt rol o dr VEIA Ln rr a o A 

“00% 

335,933.81 
335,933.81 

335,933.81 
557,448.75 
-221,514.94 

138,233.81 
0 33,481.31 

33,481.31 
33,481.31 

104,752.50 
' 404,752.50 
104,752.50 

197,700.00 

197,700.00 
96,850.00 
1,000.00 
1,000.00 

96,850.00 
1,000.00 
1,000.00 

335,933.81 

z NOTARIA DECIA SEGUNDA CUENCA - ECUADOR



  

  
  

  

Cuenca, a S de junio de 2005. 

Sr. ing. 
Femando Monsalve Merchán / 
Ciudad. 

De mís consideraciones: 

La presente tiene por objeto hacerle conocer a usted que la Junta General de la 
Compañía AUATROCARGA CIA. LTDA. en sesión del 7 de junio del año en 
curso, designo a usted para que ejerza la función de Presidente de la Compañía, 
por un periodo de dos años o hasta ser legalmente reemplazado. De acuerdo con 
el Estatuto de la Compañía, usted reemplazará al Gerente General por falta o 
ausencia temporal, y en caso de definitiva hasta que la junta general de socios 
designe al sucesor. 

La compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 10 de julio del año 2000, ante el Notario Noveno del cantón 
Cuenca, Dr. Eduárdo Palacios Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil con el 
número 263, el 8 de agosto del mismo año. . 

Le deseo todo éxito en el desempeño de sus funciones. 

fientamente, 

  

       

NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

y 

  - 
DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN ELN MERAL 5 DEL ART. z , 

E G ha Ora DE LA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUEJANTECEDE Es IGUAL 
, 

o onsalwe Toral 
AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE MI ENA_ -..——- , 

GERE E GENERAL cuca] L 0 AE DE 3 

    

       

j NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

RAZÓN: Acepto la designación de presidente de la comal AUSTROCUARGA 

Con ésta fecha queda inscrito el presente 

“docunfento bajo el N9___ 95 - de 

  

  

 



  

Cuenca, a € de Junio de 2005. 

Sr. Ara. 
Gustavo Monsalve Toral / _ 

Ciudad. . o 

De mis consideraciones: 8 

Comunico a usted que la junta general de la compañia AUSTROCARGA CIA. 
LTDA. , en sesión del día 7 de junio del año en curso, designo a usted para que 
ejerza la función de Gerente General” de la Compañía , por un-periodo de dos 
años o hasta ser legalmente reemplazado, y como tal representará. la compañía 
legal, judicial y extrajudicialmente. Usted subrogará al Presidente de la Compañía 
en caso de ausencia o impedimento temporal, y siendo definitiva hasta que la 

junta general designe al titular. 

La Compañía ASUSTROCARGA CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el 10 de julio del año 2000, ante el Notario Noveno del cantón 
Cuenca, Dr.sEduardo Palacios Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil con el 
número 263, el 8 de agosto del mismo año. 

Le deseo todo éxito en el desempeño de sus funciones. 
A 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CAN SAMA SEGUNDA DEL CANTON CUEN DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL una NES DELA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUE AN ) E Al DOCUMENTO PRESENTADO ANTE MI EN UN >» FOJAS) 

PRESIDENTE — | CO yo. SY, | 
  

  

x 

      
   

    

   

CS : 7 e : Le, A blo Pera astra 

RAZON: Acepto ianadión de GerenteiG Pajosateo signo S ompañia 
AUSTROCARGAYCIA, “Cuégica a £ de Junio de 2005. cuenca 

  

Arg. Guafávo Mohstalve Toral 
c. 1 0192610-2 
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CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES      
RESOLUCIÓN No. 022-DIR-2008-CNTTT Or 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que con ingreso 7825, de fecha 08 de Octubre del 2007, el Gerente General de la 
Compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA. , solicita se proceda con el trámite respectivo 

dentro del proceso de escisiónQue la referida operadora se encuentra realizando, 
subsistiendo esta como compañía escindida y la nueva compañía MMTRANS CIA. 
LTDA. , 

Que, la figura jurídica de escisión, dentro del Régimen legal societario, significa dividir 
la compañía en una o más sociedades. De la documentación remitida a este 
Organismo, consta en las actas y respectiva minuta que la compañía AUSTROCARGA 
CIA. LTDA. divide su capital y cree la compañía MMTRANS CIA. LTDA. que mantiene el 
mismo objeto social, esto es la modalidad de carga pesada, para lo cual ha 
transferido 10 vehículos de los 19 que tiene la compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA. - 

Que, es necesario crear un criterio técnico sobre la forma en la que va a tramitarse 

este tipo de actos societarios, en virtud de que no se puede negar dicho tramite pero 
si es necesario establecer condiciones en cuanto en la escisión de sociedades de 
capital cuyo objeto social sea el de transporte terrestres publico, ya que si bien se 
crea una nueva compañía, no debe incrementar vehículos, con el fin de cumplir con lo 

dispuesto por el Directorio del Organismo a través de las resoluciones que se 
encuentran vigentes. 

Que, Una vez que la Superintendecia de Compañías declare escindida la compañía y 
constituida la nueva, deberá presentar la documentación necesaria ante este 
Organismo para que se le conceda el Permiso de Operación a la nueva Operadora con 

los vehículos cedidos por la compañía escindida y sean deshabilitados del permiso de 
operación de la compañía escindida. - 

Que, este tipo de tramites únicamente pueden ser concedidos por operadoras de 
transporte que cuenten con un permiso de operación vigente y que transfieran parte 
de la flota vehicular ya que al escindir la compañía, la resolución de concesión del 
permiso de operación, unicamente contendía la flota vehicular cedida a la nueva 

compañía, no admitirá ningún incremento de cupo. 

Que, la Ley de Compañías contempla la escisión de- compañías legalmente 
constituidas, sin embargo por tratarse de una sociedad cuyo objeto social es de 
transporte publico, el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres debe 
establecer los requisitos señalados en el inciso anterior con el fin de cumplir las 
resoluciones emanadas por el Directorio de este Organismo y que se encuentran 

vigentes. 

En uso de las atribuciones legales de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y su 
Reglamento de Aplicación: 

RESUELVE: 

1. Conceder informe favorable para que proceda con el trámite de escisión/4e la 
Compañía de Transporte de Carga Pesada AUSTROCARGA CIA. LTDA. /y .s j 

1. 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

constituya la Compañía MMTRANS CIA. LTDA.,/ previa presentación de los 
requisitos que se encuentran publicados en el SICOTTT, con el mismo objeto 
social de la compañía escindida /que deberá-ser notificada inmediatamente de que 
se obtenga la aprobación de la Superintendencia de Compañías, con el fin de 
registrar a la nueva operadora y concéder..el permiso de operación con los 
vehículos-transferidos, previa deshabilitacion Ja compañía escindida.     

   
   

  

   

2. Comunicar con esta resolución a los peticionar .y a las autoridades que sean del 
caso para su cumplimiento. " 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanty en lá Sala de Sesiones del Consejo 
jón Extraordinaria, 

  

   
   

    

PRESIDENTE CONSEJO NACIONAL DESIRE 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Lo certifico, 

  

    

    

| - 2 

o Dr. Marcelo. dera flésqu: EY 
ECRETARÍO GENERADO 

2 SECher, A My, GENERAL 

  

   
MMV/MBCHG 

       

  

   

me 
e 

NOTARIA DECIMA SEG UND. 4 DEL CANTON CUENCA 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART. 18 

DELA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA'QUE ANTECEDE ES IGUAL 

AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE) FOJA(S) 

cuenca os SO DEMOY      

2 
í 
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COMPUTAC IÓN. - Estimados en un valor comercial o de mercado, el total 
de $ 6.487.865 dólares se le asigna en posesión a AUSTROCARGA CIA 
LTOA., quien deberá cancelar el valor de $3.243.383 (tres mu doscientos 
cuarenta y ires dólares americanos, con noventa y tres centavos) a MM 
TRANS. CIA LTDA. - La división de estos activos expresados anteriormente 
se realizó formando grupos de similares valores monetario 05. DD) ACIWO 
CORRIENTE.- En lo referente a la cartera deCuantes por "cobrar CUENTES 
el balance general. al 16 de Agosto nos préporciona un valor de 
$304, 354.64, repartidos en la sig juiente forma PROQUIANDINOS-MESILSA 
adeudan un valor de 3 195.791 28, OTROS CLIENTES adeudan un valor 
de $109.093.26 por decisión ur nánime la cartera se repartirá de la siguiente 
manera: las cuantas de Mes 15 SA y Proquiandinos S.A. son asignadas 23 

Cel 

   

     

PAM TRANS. CIA LTDA... o, las cuentes de Ofros Clientes son 
asionadas a AUTHOCG ARGA. Cy A. pa fa su cobro, como a cada uno le 
corresponde el 50% de el folal de la cartera por cobrar ($152 442.32) la 
diferencia por el valor de $43.249.05 cancelara Mi4 TRANS. CIA LTDA. a 

AUSTROCARGA CA LTDA o, compañía que poseedora del 50% , por lo 
que compra a Mi LTDA. el 50% resiante de loz activos Y 
page por todos los q s el valor de £5.000.00 dólares ¿cinco ml 

dólares) por lo tan IM TRANS. CIA LTDA. renuncia a lodos los 

beneficios que í nerarse a partir del 17 z 

curso 
E) PASIVO PROVEEDO 
quinientos ochenta y 0 

Unidos «de América USD 

7 

total de la cuenta que asciende a cinco mM 
renta y ocho centavos de dólar de Estados 
4) — queda en su totalidad a Ca 

AUSTROCAGA CLA LTDA... «por e 50% de esia valor equivalente a dos Qy' 
setecientos noventa y cuatro cor” veinticuatro centavos de dólar de Estados 
Unidos de América (USDE:2 7894. 28. o “debe pagar MM TRANS. CIA LTDA. a 
AUTROCARGA CIA LTA IMPUESTOS POR PAGAR.- Mo podra ser molivo de 

división en partes iguales por cuando la empresa AUATROCARGA CIA LTDA. es 
sujeto pasivo de las obligaciones tributarias; por do tanto MM TRANS, CA LTDA. 

otr 
5€ 
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cancelará el 50% del valor correspondía mite (82.794. 24 dólares) a altao “a parte 
AUTROCARGA CIA. LTDA, para que estara su vez pague los impuestos cuando 
corresponda la exigencia tributaria. OBLIGACIO INES CON El [ES5, Su valor no 
es susceptible de división por lo que AU JSTRO CARGA CIA LTDA. recibirá de MM 
TRANE. CIA LTDA el 50% equivalenle s- Hovecientos treinta y ocho con £6 
centavos de dólar de los Estados Unicos de América (usd+938.56) PROVISIÓN 
DE GASTOS. - Provisión de Mantenimiento - 3e divide al 50% de dicho rubro, e 
decir $15000.60 dóleres pasaran a ser provicionados a cada una de las 
empresas que se originan por la escisión, como se observará en los balances 

respectivos 
Provisión Transporte Azufre- Para cancelar la obligación de pago con los 
transportistas que realizan aa acamec de azufre desde el Puerto de Cuayacul a las 

instalaciones de Proqguiandinos Milagro, la naciente empresa MM TRANS. CÍA 
LTDA. cancelará el 50% de £5 gación diecisiete mil novecientos dieci 

con treinta y seis centavos de 
dólares) a la empresa AUTROCAR 

      
e Estados Unidos de America ($17.219.36 

A CIA LTDA, para que esta a su vez pague 3 

  

   



  

    

q
 

my 

  

los transportistas acreedores por li 3 prestados. Provisiones para pagos.- 
Las provisiones de intereses por pacai 3 Provisiones de Leyes Sociales se 
dividen el 50% para cada una de la: Pra: si 5 Us ROCARGA CIA LTDA. Y MM 
TRANS. CÍA LTOA contorme | se de balances adjuntos. 
También se divide entre las dl icionac orme se anota en los 
balances, la cuenta Préstam pital suscrito 
de trescientos novenia y cnc s Unidos de 
América. (USDS 395. 400.0 OCA ¿RGA CIA O: dle 
LTDA. ciento noventa y si do mi selec iénos (68 q 197.700 Y Y pa a naciente 

  

compañía MM TRA NS. HA a; to (USDS 

197.700.00), asi como la Rese 4 50 na de ellas, 

conforme se observa en los asi los cuales a dividido en 
el porcentaje del 5095 de la U itilidad denerada. “hasta el 16 de Aco onto del 2007. 
Todas las compras, Ventas ingresos y egresos, deudas u- obligaciones adquinicas 

a partir del 17 de agosto del 2007 a nombre de la Em presa AUYSTROCARGA CIA. 
LTDA., Sel rán de responsabilidad y pertenecerán de dicha emp resa., sin que did 

TRANS. CIA LT DA. asuma ninguna obligación. : 
Como último punto la Junta conoce y aprueba el estatuto de la nueva compañía 
MM TRANS. Cl A LTDA. c uyo texto aprobado es el siquiente: 

ESTATUTO: CAPITULO PRIN ¡ER 10 /DENC MIRA CIÓN, OBJETO, DOMICILIO, 
DURACI ÓN DE LA COMPAÑÍA - ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase la 
Con npañía Limitada de nacionalidad ecuatoriana, cuya denor ninación será “MM 
TRANS. CÍA LTDA. có domicilio social en esta ciudad de Cuenca, pero con la 

facultad de establecer sit rsales o agencias en cualquier jugar del Ecuador o de 

exterior, | previo el cumplmis: io celo os requisitos legales. ARTÍCULO SEGUNDO - 
a compañía tendra e omo objeto € clusivamente el transporte de carga pesada 

dentro del país yio fuera de él /ARTICULO TERCERO- La Compañía « durara 
cincuenta años conta udos - desde la inser ipción de la presente escritura en el 
Registro Mercantil Se lo podrá ampliar 9 restingir el plazo o disolver 

anticipadamente la socieda de en los casos y con los requisitos prescritos por la le 
CAPITULO SEGUNDO/ CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO CUARTO. El capital 
social suscrito y pagado es de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en diecinueve mil selerientas 
setenta participaciones de diez lol de los Estados Unidos de América cada 

una. las que estarán representa 5, por el o los cenifcados de aportación 
correspondiente, de conformidad e ley) y esto es slatuto, ceríficados que estaran 

      

   

          

   

     
   
    

      

  

      

  

fimados por el Gel ente General Mol d esidente de la Compañía. La compañía 
debera abrir y ll j partio 4pa cion es en el que se anotarán las 
transferencias y las ( em: icacio nes € ue ocurran respecto al derecho sobre 
las partic ipaciones y Hitos. inscripci ón que se a hara baje la firma del representante 
legal de la sociedad. ARTICULO GUINTO - El capital suscrito podrá aumentarse O 
disminuirse de com hor midad con A de ¿ 
derecho preferente pa 

General acordare lo 
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caso de aumento los socios tendrán 
í uU capital, 2 a no ser que la Junta 

soluciones que para 
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7 el capital si ello implicare la-devolución a los socios de parte d e las aportaciones 

L hechas y pagadas, cof: 198 excepciones de ley. ARTÍC ULO SEXTO.- La 
/ responsabilidad de los sociós por las obligaciones sociales está limitada al monto 

de sus participaciones: ARTÍCULO SÉPTIMO.- La compañía entregará a cada 
socio el certificado de : “aportationés que la corresponda. Dicho certificado de 
aportación se extenderá en Jibretinés acompañados de talonarios y en los mismos 
se hará constar la denominación dela compañía, en capital suscrito y el capital 
pagado, número y valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de 
la compañía, fecha y número de la escritura de constitución, notaria en la que se 
otorgo, fecha y número de inscipción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 
expedición. La constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del presidente y 

del gerente general de la empresa, los cerfica ados serán 1 registrados e inscritos en 
el libro de socios y participaciones y para cónstancia de su recepción se 
suscribirán los talonarios. ARTICULO OCTAVO - Al perderse o destruirse un 

e cerlificado de aportación, el interesado solicitará por escrito al Gerente General, a 
o su costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado, con el 

: mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda “duplicado” y la 
: novedad será registrada en el libro correspondiente de la empresa. ARTÍCULO 

NOYEMO.- Las participaciones podrán transferirse por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello el consentimiento unánime del capital sucrito y que la 
cesión se celebre por escritura pública y se observen las disposiciones pertinentes 
de la ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones 
a prorrata de las suyas salvo resolución en contrario de la junta general de socios. 

En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado original y se emitirá 
uno nuevo... Las. participaciones de los socios de esta compañia son transmisibles 

por herencia conforme a la ley. ARTÍCULO DÉCIMO la Empresa formará 
¡ forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al veinte por ciento del 
| capital suscrito,. segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades 

líquidas realizadas. . CAPITULO TERCERO: DE LOS SCcIÓSs, $ 
ATRIBUCIONES Y RESPONS SABILIDAD. ARTICULO DECIMO PRIMERO. Son 
obligaciones de los socios: a) Las que se señalan en la Ley de Compañías; y , b) 

S las demás que señale este estatuto. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- ' Los 
É socios de la compañia. tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) intervenir 

con voz y voto en las sesiones de la Junta General de socios, personalmente o 
mediante carta poder a, un socio o extraño. Se requiere de carta poder, para cada 

sesión. Por cada participación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto: 
b) A elegir y a ser elegido -pára los organismos de administración y fiscalización: c) 
Á percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas lo 

mismo respecto del acervo social de producirse la liquidación; y d) Los demás 
previstos en la ley y el estatuto social. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 
Responsabilidad de los socios de fa compañía por las obligaciones sociales se 
limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañia, salvo 
las excepciones de ley. CAPITULO CUARTO: “GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓ IN.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General de socios. 
es el más alto organismo de la compañía y está integrada por los socios 
legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum. 
Sesionará ordinariamepéé una vez al año, dentro del primer trimestre; 

  
y
 

 



or 

  

:E 

extraordinariamente cuando fuere convocada. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO - Las 

sesiones de la junta general de socios son ordinarias y extraordinanas y se 
reunirán en el domicilio principal de la compañía para su validez. Podrá celebrarse 
sesiones de junta general de socios en al modalidad de junta universal, sin 
necesidad de convocatoria, esto es “que: la junta pueda constituirse en cualquier 
tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto; siempre que esté presente todo el capital suscrito y los asistentes, quienes 
deberán suscribir el acta bajo sanción de *nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta entendiéndosé, asi legalmente convocada y validamente 
constituida. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Las Juntas Generales de socios 
ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el Presidente por escrito a cada 
uno de los socios y con ocho días por lo menos de anticipación al señalado para la 
junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha y hora y el orden del día y 
objeto de la sesión de conformidad con la ley. ARTICULO: DECIMO SEPTIMO.- El 
guórum para las sesiones de la junta general será en la primera convocatoria más 
de la mitad del capital suscrito por lo menos, en segunda convocatoria se podra 
sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la convocatoria. 
La sesión no podrá continuar válidamente sin el quórum establecido. ARTICULO 
DÉCIMO OCTAVO- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
del capital suscrito concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este 
mismo estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO NOVENO. Las resoluciones de la 
junta general de socios, con apego 3 la Ley de Compañías y a lo que dispone el 
presente estatuto, áblicarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 
hayan o no contri ibúldo. con su voto, estuviesen o no de acuerde con dichas 
resoluciones. ARTICULO VIGÉSIMO.- Las sesiones de junta general de socios 
serán presididas por el “Presidente de la compañía y a su falta por la persona 
desianada en cada cazo de entre los socios. Actuará de secretario el Gerente 
General o el socio que; 3 su falla, la junta elija en cada caso. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.-Las. actas de la junta general de socios se llevarán a 
máquina, en hojas debidamente folladas, numeradas, escritas en el anverso y en 
el reverso y anulados los espacios en blanco, y llevarán la firma del Presidente y 
del Secretario. De cada sesión de junta, se formará un expediente que contendrá 
la copia del acta, los documentos que justifiquen gue la convocatoria ha sido 
hecha legalmente, así como todos los documentos que hayan sido conocidos por 
fa junta. En todo caso, en lo que'se refiere a las actas y expedientes, se estará a lo 
dispuesto en el reglamento sobre juntas generales de socios y accionistas. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEG SUNDO - Son atribuciones privativas de la Junta 
General de socios a) Resolver “sobre el aumento o disminución anticipada de 
capital, prórroga del plazo de duración, y en general resolver cualquier reforma al 

contrato constitutivo y al estatuto. b) MMombrar al presidente y al gerente general, 
señalándoles las remuneraciones y removerlos: c) Conocer y resolver sobre las 
cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los administradores; d) 
Resolver sobre la forma de reparto de las utilidades; e) Resolver sobre la 
formación de fondos de reserva especiales; facultativos O extraordinarios; T) 
Acordar la exclusión del socie de acuerdo a las causas establecidas en la ley, 9) 
Resolver cualquier Asunto Gue no sea de competencia privativa del presidente O 

     



  

    

          

  

del gerente general y dictar las medidas conducente a la buena marcha de la 
compañia; h) Interpretar.con el- carácter de obligatorio fos casos de duda que 58 
presenten sobre las disposiciones del estatuto y sobre las convenciones que rigen 
la vida social; $ Acordar la vénta O” "gravamen de los bienes muebles que no son 

del giro ordinatio de la Com wañia, o ínmuebles de la compañía: j) Ap robar los 
reglamentos de la compañía; Ka. Aprobar el presupuesto de la compañía; |) 

Resolver la creación supresión de sucursales, agencias, representaciones y 
oficinas administrativas de la compañía; . 41) Designar al Comisario de la 
compañía, por un año y fijar sus honorarios: ms Fijar la cuantía de los actos O 
contratos para los cuales el gerente general puede' “actuar solo, Ja cuantía desde y 
hasta la que debe actuar conjuntamente con el présidente; y la cuantía de los 
actos y contratos que requieren autorización de la junta general de socios, sin 
pl rejuicio de dispuesto en el artículo doce de ley de coinpañías; nj) Las demás que 
señale la ley y el estatuto. Toda resolución de la junta general de socios que 

implique reforma al contrato social se requiere de los votos de las dos terceras 
partes del capital suscrito concurrente, prevaleciendo ésta sobre cualquiera otra 
disposición. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las resoluciones de la junta 
general de socios son obligatorias desde que son validamente tomadas. 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- El presidente socio o no de la compañía, será 
nombrado por.la junta general de socios por un período de un“año y son sus 
deberes y. atibuciones: a) Vigilar la marcha general de ta compañía y el 
desempeño” de. las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 
partículares”a, Ed junta general de socios; b) Convocar y presidir las sesiones de 
junta general de socios y suscribir las actas; c) Velar por el cumplimiento de los 
objetivos de la compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad; d) 
Reemplazar al gerente general/por falta o ausencia temporal o definitiva con 
todas las atribuciones, incluyendo la de representar a la Compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente, conservando las propias mientras. are la ausencia o hasta 

- que la junta general de socios designe al sucesor y se haya inscrito su 
nombramiento; reemplazo 'que se hará aunque no se lo hubiese encargado por 

escrito; e) Firmar el nombramiento del gerente generai y extender certificaciones 
sobre el mismo; Th sar ibir su nombramiento en el registro mercantil, q) Fijar la 
clase y monto de las. cauciones que tengan gue rendir Jos. empleados que 
manejen bienes y valores de la compañía: h) las demás que se señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y reglamento de la compañía y la junta general de socios. 
ARTICULO VIGÉSIMO GUINTO - El Gerente General, será nombrado por la junta 
general de socios y durará un/año en el cargo pudiendo ser reelegido en forma 
indefinida. Puede ser socio o no y serán sus deberes y atribuciones; a) 
Representar legal Gudicial y extrajudicialmente a la compañía, bj Conducir la 
gestión de los negacios sociales y la marcha administrativa de la compañía; €) 
Dirigir la gestión económica financiera de la compañía; d) Gestionar, coordinar, 
planificar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar 
inversiones, adquisiciones y negocios sín necesidad de firma conjunta con el 

presidente hasta la cuantía que se encuentre autorizada por la junta general de 
socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la ley de compañías; q) 

Suscribir el nombramiento gel presidente y suscribir coplas y certifi caciones sobre 
el mismo; h)InsciR Ñ ómbramiento con razón de su aceptar ción en el Registro     

FT 
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Mercantil; ly Llevar el libro de actas y expedientes de cada sesión de junta; j) 

Manejar las cuentas bancarias derla compañía según sus atribuciones; K) 
Presentar a la junta general de sociós ¿un informe. el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como la fórmula” de distribución de beneficios según la 

ley, dentro de los treinta días siguientes al cierre del ejercicio económico; bh 
Cumple y hacer cumplir las resoluciones dé la junta general de socios; m1) 
Subrogar al presidente/en caso de ausencia o impedimento temporal, y siendo 
definitivo, hasta que la Junta General desiane al titular; n) Ejercer y cumplir las 
demás atribuciones, deberes responsabilidades ue establece la tey, el presente 
estatuto y reglamentos de la compañía y las que señale | ta junta general de socios. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO .- En lo que se refiere a auditoria externa se estará 
a lo que dispone la ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- La disolución y 
liquidación de la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de ta Ley de 
Compañías especialmente por lo establecido en la sección doce de esta ley asi 
como por el Reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo 

" previsto en el presente estatuto. Mo se disolverá las compañía por la muerte O 

- interdicción o quiebra de uno o más de sus socios. ARTICULO VIGESIMO 
o OCTAVO - La compañia en todo lo relativo al transporte se someterá a las normas 

o legales y reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictare el Consejo 
Nacional de Tránsito. ARTÍCULO WVIGESIMO NOVENO. Los permisos de 

: operación que. “reciba la compañía autorizados por el Consejo Nacional de 
Tránsito.: el Consejo Provincial de Transito y la respectiva Jefatura de Tránsito, no 
constituyen titulo de propiedad y por lo tanto no son susceptibles de negociación. 
ARTICULO TRIGESIMO: las reformas al estatuto, aumento o cambio de unidades, 
variación de servicios y demás actividades de tránsito: se efectuará previo infonme 
favorable del correspondiente organismo de transito.. Hasta aquí el Estatuto que 
es aprobado por unanimidad. 
Por ultimo la Junta delega al Dr. Claudio Monsalve Merchán . para que se 
encarque de los tramites respectivos para legalizar los acuerdos La 5.. Siendo 
las 18H50 se procede 3 la redacción de la presente aci>ue es aprobada por 
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AUSTROCARGA CIA LTDA 

FECHA 

31-May-01 
29-Sep-01 

29-Sep-01 

DETALLE 

   
IPODEORICINAN 

FAX Panasonic KX-FT21LA 

SUMADORA CASIO DR-120LB 
SERIAL N* 05027061 C.GRIS 
SUMADORA CASIO DR-120LB 
SERIAL N* 05027062 C.GRIS 

25-Mar-03 TELEFONO PANASONIC MAS 
DETECTOR DE LLAMADAS 

17-May-07 ASPIRADORA PARA OFICINA 
31-May-07 COPIADORA KYOCERA 
15-Jun-07 MICRONDAS DAWEO 

25-Ene-01 COMPUTADOR COMPLETO 
MONITOR View Sonic 

CPU 52X Max CRS 
TECLADO, RATON 
2 PARLANTES SP-691 
UPS TRIPP-LITE : 
IMPRESORA EPSON LX-300 

15-Feb-02 COMPUTADOR ACCE MULTIMEDIA 
ATX PIll 1GHZ 
PROCESADOR Plll GHZ 2A30-0837 
DISCO DURO 60 GB W404510CDN04-A 
MEMORIA 256 MB 01259202 
MOTHER BOARD ATX 20100154 
CDAWRITER 24/10/40X63BT1027540 

MONITOR 15 COLOR SVGA AQ 15HCCRB53694 

TECLADO,MOSE Y PARLANTES 
SCANER HACER 64P 
14301154552000 

20-Mar-02 UPS DE 600W 

28-Jul-05 CAMARA DIGITAL 

31-Dic-06 INSTALACION DE LA RED 

DOS COMPUTADORES CELERON 3.3GHZ, 
PROCESADOR INTELCEL, D356 3.33 GHZ- 
133, MAINBOARD BIOSTAR 775, MEMORIA 
RAM 512, DISCO DURO, 160GB SATA Il, 
MONITOR SOYO 15", TECLADO KB-06 
GENIUS, PARLANTE DE DOS PIEZAS 
GENIUS, MOUSE OPTICO GENIUS, FLOPPY 

10-May-07 ALPS 3.5" CD RW, MONITOR AOC 15" 
16-May-08 CAMARA 7.2 MP SONY 

07-Ago-0* 

07-Ago-01 

2 ESTACIONES DE TRABAJO 
COMPLETOS EN TRES CUERPOS 
COLOR GRIS 
2 SILLAS DE SECRETARIA 
COLOR GRIS DE YUTE 

21-Mar-02 FOTOCOPIADORA LASER 

21-Mar-02 ARCHIVADOR LATERAL 

21-Mar-02 4 SILLAS CHA FINISH ARCOAL 

31-Dic-03 VOD 
13-Mar-07 2 ESTANTES METALICOS 
28-Mar-07 2 ESCRITORIOS 
29-Mar-07 ALFOMBRA 

21-Mar-02 BOMBA DE PRESION DE AGUA 

VALOR 
ORIGINAL 

145.00 
70.00 

70.00 

68.01 

97.51 
945.25 
91.69 

1,144.64 

1,028.25 

118.72 

318.81 

667.38 

1,562.40 
222.68 

681.72 

191.52 

851.37 

815.74 

747.13 

67.17 

140.00 

430.00 

651.00 

780. 

  

VIDA 
UTIL 

10 

10 

10 

10 

10.00 

DEPREC 
ACUMULADA 

$ 

VALOR EN 
LIBROS 
1-Jun-08 

DEPREC 
2008 

PRECIACION 

         

       

  

026 

EG 
115.74 14.50 12178 Cua 32304 
45.61 7.00 48.52 1298 

45.61 7.00 48.52 21.48 

22.67 6.80 25.50 42.51 

5.69 9.75 9.75 87.76 
55.14 94.53 94.53 850.73 
4.58 9,17 8.40 83.29 

  

1,144.64 0.00 1,144.64 

1,028.25 0.00 1,028.25 0.00 
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NOTARIO DECIMO SEGUND 
256.82 DEL lc cuenca el 
222.46 220.24 314.22 353.16 

303.80 515.59 518.63 1,043.77 
0.00 222.68 

  

455.47 68.17 483.87 197.85 

120.05 19.15 128.03 63.49 

489.54 85.14 525.01 326.36 

469.05 81.57 503.04 312.70 

429.60 74.71 460.73 286.40 

26.87 6.72 29.67 37.50 

14.00 14.00 19.83 120.17 

43.00 43.00 60.92 369.08 

65.10 65.10 92.26 558.75 

  

370.53 6.50 403.03 377.02 

5,417.52



  

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 
AUSTROCARGA CIA. LTDA. 

  

  

    

  

  

  

  
  

  

              

  

  

  

  

  

  

            

ANTES DE LA ESCICION 

: pS Cu Um, 

APELLIDOS Y NOMBRES NACIONALIDAD N.- CEDULA DE IDENTIDAD Aca 

MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO Y ECUATORIANA. 0100311117 $ 2,000 
MONSALVE MERCHAN CLAUDIO RENE, ECUATORIANA” . 1100094133 $ 2,000 
MONSALVE MERCHÁN FERNANDO AUGUSTO Y ECUATORIANA 0100725134 $ 193,700 
MONSALVE MERCHAN PEDRO OSWALDO ., ECUATORIANA ... . 0100318088 $ 2,000 
MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN y ECUATORIANA 0101926103 $ 193,700 
MONSALVE TORAL JORGE ENRIQUE Y ECUATORIANA — 0102072683 $ 2.000 

TOTAL $ 395,400.00 

INTEGRACION DE CAPITAL DE 
MM TRANS CIA. LTDA. - 
EMPRESA NUEVA 

APELLIDOS Y NOMBRES NACIONALIDAD N.- CEDULA DE IDENTIDAD CAPITAL 

"[MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO ECUATORIANA 0100311117 $ 1,000.00 
MONSALVE MERCHAN CLAUDIO RENE ECUATORIANA 1100094133 $ 1,000.00 

+ [MONSALVE MERCHAN FERNANDO AUGUSTO ECUATORIANA 0100725134 $ 96,850.00 
MONSALVE MERCHAN PEDRO OSWALDO ECUATORIANA 0100318088 $ 1,000.00 

- [MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN ECUATORIANA 0101926103 $ 96,850.00 
“" [MONSALVE TORAL JORGE ENRIQUE ECUATORIANA 0102072683 $ 1,000.00 

” Z TOTAL 197,700.00           

A
 

INTEGRACION DE CAPITAL DE 
, AUSTROCARGA CIA.LTDA. 

DESPUES DE LA ESCICION 

, N.- CEDULA DE IDENTIDAD 

ALEJANDRO 010031111 
VE RENE - ECUATORIANA 11000941 
VE MERCHAN 01 134 
VE ECUATORIANA 0100318088 

MONSALVE TORAL AVO EFRAIN _ - " ECUATORIANA 0101926103 
¡TORIANA 

TOTAL 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

LEIDA QUE LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA, A LOS OTORGANTES, POR MI EL NOTARIO SE 

RATIFICAN EN SU CONTENIDOA Y FIRMAN CONMIGO EN 

- UNIDAD DE ACTO. DOY FE. D ILEGIBLE. C.L 010072513-4. 

f) ilegible. C.I: 010192610-3. f) Doctor Wilson Peña Castro, 

Notario Duodécimo del cantón Cuenca. 

> 

ESTA COPIA CERTE CADA QUE LA FIRMO > 

Y SELLO/EL MISMO £ CÍA DE id CEESRACIÓN. 3%, NOTARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENCA - ECUADOR 

    

¿DOY FE: Que en fecha 18 de Julio del 2008, he tomado nota al margen 
“de la escritura matriz de Escisión Parcial de la Compañía Austrocarga 
Cia; Ltda., segsun Resolución No. 08.C »DIC.453, dictada por el Inten- 
dente de Compañías de Cuenca (E), Econ. René Bueno Encalada, en fe- 
cha 03 de Julio del 2008.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
a rs 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08.C.DIC-453 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha tres de julio del dos mil ocho, bajo el 

No.440 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública escisión, 

disminución de capita, Yy- reforma.al estatuto de la compañía: 

AUSTROCARGA- CÍA ITDÁ; Die ración de MM TRANS 
Z _ Alf Xx 

SY.» 

CIA. LTDA CAD así leia a lóm dispuesto en el 

artículo ES citada! RES IycióN E ontprmidad a lo 
he 

establecido en él Decreto No. a 33 de veinte Sapa de Agosto de 
PS 

mil novbcjsntos setenta Fei publicado e en Registro Oficial 
; 2 
o del mis 10 áno. ¡se anoto en 

       

   

    

881, de; veinte; y 
TP 4 

el Repertorio con el 
A TNA Ñ 

JULIO DEL; DOS MI o o. EL WES 

NG E 
Dr. Remigio Auquij É E A 

Su REGISTRADOS 

  

   

  

MERCANTIÉ 
S=pEL CANTON CUENCA



CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 
de la Compañía denominada “AUSTROCARGA CIA. LTDA.”, he marginado la 
razón de la aprobación de la Escisión, Disminución de Capital y Reforma al 
Estatuto Social, según consta de la Resolución número 08.C.DIC.453 de fecha 
10 de julio del dos mil ocho de la Superintendencia de Compañías. Cuenca, 18 
de julio del 2008. 

        Mie"! NOTARIO PUBLICO NOVS*N 
¡A CUENCA - ECUADOR 
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